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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N" 0 4 1-zoz r -GRA/GG-cRDE-DRE M

Ayacucho, 16 JUll. Z02l

vtsTo,

La carta de solicitud con reg¡stro N' 2860620/2333704, de fecha 28 de mayo del
2021, presentado por el Gobierno Regional de Ayacucho, debidamente representado por el
Gobernador Regional Carlos Alberto Rúa Carbajal, med¡anle el cual sol¡c¡ta la evaluación y
aprobac¡ón del Estudio de Declaración de lmpacto Ambiental (DIA) clel proyecto
"Sisfema de Utilización en Media Tensión 22.9 Kv - Trifásico para el uso exclusivo
para el Proyecto: Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de las Unidades
Productoras del Hospital San Francisco, Segundo N¡vel de Atención, provincia La
Mar - Ayacucho", ubicado en distrito de Ayna San Franc¡sco, provincia de La Mar,
departamento de Ayacucho, el lnforme N.o 066-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA,/FNYG, de
fecha 07 de jun¡o del 2021 e lnforme N.' 069-2021-GRtuGG-GRDE/DREMA,/FNYG, de
fecha 14 de junio del 2021, y;

Que, de conform¡dad al artículo 59'de la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modifcalorias, Ley N'27902; Ley N" 28013; Ley N" 28961; Ley N'
28968, Ley N" 29053, Ley 2961 1 y Ley N" 29981, faculta a los Gobiernos Regionales las
funciones en materia de energía, minas e h¡drocarburos: inciso d) lmpulsar proyectos y
obras de generac¡ón de energia y electr¡flcación urbano rurales, así como para el
aprovechamiento de hidrocarburos de la Reg¡ón, e) Conduc¡r, ejecutar, supervisar y
cooperar en programas de electrificación rural reg¡onales, en el marco del Plan Nacional de
Electrificación Rural;

Que, la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación Rural, mod¡f¡cado por Decreto
Legislativo N' 1041 y Decreto Leg¡slativo N' 1207, tiene como objetivo establecer el marco
normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de
zonas rurales, localidades aisladas y de fronleras del país;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4" de la Ley N" 27446, Ley del Sistema Nac¡onal de
Evaluación de lmpacto Ambiental, mod¡ficado por Decrelo Leg¡slat¡vo N' 1394, en
concordancia con el artículo 27' del Reglamento para la Protecc¡ón Ambiental en las
Actividades Eléctr¡cas, aprobado por Decreto Supremo N' 014-201g-EM, define a la
Declaración de lmpacto Amb¡ental (DIA); como un inslrumento de gest¡ón ambiental
med¡ante el cual se evalúan los proyectos de ¡nversión respecto de los cuales se prevé la
generación de impactos ambientales negat¡vo leves; por su parte el Decreto leg¡slativo N"
1207 que modificaron d¡versos arlículos de la Ley N' 28749, Ley General de Electr¡ficac¡ón
Rural, entre ellas el artículo 15" de la mencionada Ley, establece que para la e.jecución de
proyectos de distribución considerados como Sistemas Eléctr¡cos Rurales (SER) se
presentará una Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la aulor¡dad competente, de
conform¡dad con las normas ambientales y de descentral¡zación vigentes,

Que, por su parte el primer párrafo del artículo 39' del Reglamento de la Ley
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CONSIDERANDO,
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General de Electrificación Rural aprobado por Decreto Supremo N' 025-2007, y modificado
por el Decreto Supremo N' 011-2009-EM, en relación al contenido de la Declaración de
lmpacto Ambiental, señala que para el caso de lnstalaciones de Transm¡sión que integren
los Sistemas Eléctricos Rurales (SER), anles de iniciar cualquier obra se necesitará contar
con Ia aprobación de un Estudio de lmpacto Ambiental. En los demás casos, se necesitará
la aprobac¡ón de una Declaración de lmpacto Ambiental, antes de iniciar una obra.
Asimismo el conlen¡do de la Declaración de lmpacto Ambienlal correspondiente deberá ser
presentado de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 del Decreto Supremo N'011-2009-
EM;

Que, al respecto el segundo y tercer párrafo del artículo 15'del D.S. N'019-2009-
MINAM, establece que, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental,
la autoridad competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión amb¡ental o
estudio ambiental sometido a su considerac¡ón entendiéndose cuando la Resoluc¡ón
emitida sea aprobatoria, que esta constituye Cert¡f¡cación Ambiental. La desaprobac¡ón,
improcedencia, ¡nadmis¡bilidad o cualquier otra causa que implique la obtenc¡ón o la
pérd¡da de Certificación Ambiental, ¡mplica la imposibilidad legal de ¡niciar obras, ejecutar y

uar con el desarrollo del Proyecto de lnversión. El cumpl¡miento de esta obligación
está sujeto a las sanciones de Ley;

Que, el artículo 30'del Decreto Supremo N" 019-2009-M lNAl\f - Reglamento de la
Ley del Sistema de Evaluación de lmpaclo Ambiental, señala que: "El Estudio Amb¡ental
aprobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componenles que lo requieran, al
quinto año de rniciada la ejecución del proyecto y por periodos consecutivos y similares,
debiendo precisarse sus contenidos, asi como Ias eventuales modificaciones de los planes
señalados en el artículo precedenle. Dicha actual¡zación será remitida por el titular a la
Autoridad Competente para que ésla la procese y ut¡l¡ce durante las acciones de vig¡lancia
y control de los compromisos ambientales asumidos en los estudios ambientales
aprobados",
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Que, de conformidad a la Ley N'27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluac¡ón
de lmpacto Ambiental, modificado por el Decreto Legislat¡vo N" 1394, en el numeral 12.2
del artículo 12', establece que: "la Certificación Ambiental pierde su vigencia si dentro del
plazo máximo de años (05) años, el titular no inicia la ejecución del proyecto de inversión.
(...)"; asimismo en concordancia con el tercer pánafo del articulo 57" del Decreto Supremo
N" 019-2009-M|NAM, el cual aprueba el Reglamento de la Ley N'27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, se establece que: "E!l_9.3§9_d9_péIdj.dgjg
viqencia de la Certificación Ambiental. para el otorqamiento de una nueva
Cert¡ficación Ambiental el t¡tular deberá oresentar el estudio amb¡ental incluyendo
las modíf ¡cac¡ones correspondientes" ;

Que, conforme al cuarto párrafo del numeral 18.1 del articulo 18" del Decreto
Legislativo N" 1078, que modifica la Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental, señala que: "co¡responde a las auto¡idades
reqionales v locales. emitir la certificación ambiental de los proyectos que dentro del
marco del proceso de descentralización resulten de su competenc¡a":

Que, mediante Carta N'023-2021-GRA-RAE/IE con registro N' 286062012333704,
de fecha 28 de mayo del 2021, el Gobierno Regional de Ayacucho, debidamente
representado por el Gobernador Regional Carlos Alberto Rúa Carbajal, presenta ante
mesa de partes de la Direcc¡ón Reg¡onal de Energia y lvlinas de Ayacucho la Oeclaración
de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "S¡stema de Utilizac¡ón en Media Tensión
22.9 Kv - Trifásico para el uso exclusivo para el Proyecto: Mejoramiento de la
Capacidad Resolutiva de las Unidades Productoras del Hospital San Francisco,
Segundo N¡vel de Atención, provincia La Mar - Ayacucho", ubicado en distrito de Ayna



San Franc¡sco, provincia de La Mar, departamento de Ayacucho, para su evaluación y
aprobación correspondiente;

Que, mediante Oficio N.o 738-202i -GRA/GG-GRDE-DREMA, de fecha 0g de junio
del 2021, la Dirección Reg¡onal de Energia y Minas de Ayacucho, a través de la Unidad
Técnica Amb¡ental de Eleclr¡cidad, remite al titular del proyecto el lnforme N..066-2021-
GRtuGG-GRDE/DREMA/FNYG, de fecha 07 de junio del ,021, medianle el cual, et área
técnica de energía concluye que, el proyecto se encuentra observado en un total de
d¡ecisiete (17) ítems, los mismos que el titular deberá absolver o subsanar dentro del plazo
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispuesto en el Auto Directoral N. Og9-2021-
GRtuGG-GRDE/DREIVIA, de fecha 08 de junio del 2021, bajo apercibimiento de declarar
en abandono el proced¡m¡ento de evaluac¡ón;

Que, med¡ante oficio N" 1559-2021-GRA-GGR/GRL-SGSL con registro N.
288275912333704, de fecha 11 de junio det 2021, et Gob¡erno Regiona! de Ayácucho a
través de la Sub Gerencia Regional de lnfraestructura, Sub Gerencia de Supervisión,
deb¡damente representado por el lng. Zenón Klaus Vargas pérez, presenta ante mesa de
partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el levantamiento de
observaciones a la Oeclaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto ,,Sistema de
Ut¡l¡zación en Media Tensión 22.9 Kv - Trifásico para el uso exclusivo para el
Proyecto: Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de las Un¡dades productoras del
Hospital San Francisco, Segundo N¡vel de Atenc¡ón, provincia La Mar - Ayacucho,,,
ubicado en d¡str¡to de Ayna San Francisco, provincia de La Mar, departamento de
Ayacucho, para su evaluación y aprobación correspondiente;

n

Que, med¡ante lnforme N" 069-2021-GRA/GG-GRDE/DREMAJFNYG. de fecha 14
de junio del 2021, la unidad técn¡ca de Energia (Electr¡cidad e Hidrocarburos) de esta
Dirección informa que, de evaluado y revisado la Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental
(DlA) del proyecto "Sistema de Util¡zac¡ón en Media Tensión 22.9 Kv - Trifásico para
el uso exclusivo para el Proyecto: Mejoram¡ento de la Capacidad Resolutiva de las
Unidades Productoras del Hospital San Franc¡sco, Segundo Nivel de Atención,
prov¡ncia La Mar - Ayacucho", ubicado en d¡str¡to de Ayna San Francisco, provincia de
La Mar, departamento de Ayacucho, se concluye que, el titular del proyecto ha cumplido

antar sat¡sfactor¡amente el pliego de observac¡ones, as¡m¡smo el proyecto cumple
con todos los aspeclos técnicos y/o legales necesar¡os en materia de Electricidad de
conformidad a lo dispuesto a los l¡neamientos idóneos para la ejecución de las medidas
ambientales en todas las etapas del proyecto; por lo que, corresponde APROBAR lá
Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) det proyecto ;

Que, de conform¡dad at Decreto Supremo N'014-201g-EM, Reglamento para la
Protección Ambiental en las acttvidades Eléctricas, se concluye que, el presente
expediente cumple con los requisitos técnicos legales exigidos por la normativa ambiental
vigenle:

En uso de las facultades conferidas por la Ley N"27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ordenanza Reg¡onal N.o 037-2005-GRfuCR, "Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Funciones y demás normas complementar¡as se resuelve;

SE RESUELVE
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ARTÍCULO PR|MERO. - APROBAR ta Dectaración de tmpacto Ambientat (DtA)
del proyecto "sistema de utirización en Media Tensión 22.9 Kv - Trifásico para ei uso
exclusivo para el Proyecto: Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de las
Unidades Productoras ctel Hospital San Francisco, Segundo Nivel de Atenc¡ón,
provincia La Mar - Ayacucho", ubicado en distrito de Ayna San Francisco, provincia de
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La Mar, departamento de Ayacucho, presentado por el Gob¡erno Regional de Ayacucho'

áeOidaáenie representado por et Gobernador Regional Carlos Alberto Rúa Carbaial, de

conformidad a las especificaciones técnicas detallada§ en el Informe N.o 066-2021-

GRA/GG-GRDE/DREMAJFNYG, de fecha 07 de junio del 2021 e lnforme N.o 069-2021-

Cn¡;CC-CROEIDREMA/FNYG, de fecha 14 de junio del 2021, el cual forma parte

integrante de la presente Resolución Directoral Regional.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resoluc¡ón constituye la CERTIFICACIÓN

AMBIEñTAL;; Declarac¡ól de lmpacto Ambiental (otA) det pfoyecto "sistema de

utilización en Med¡a Tensión 22.9 Kv - Tfifásico para el uso exclusivo para el

proyecto: Mejoramiento de la capacidad Resolutiva de las unidades Productoras del

xospitat san Francisco, segundo Nivel de Atención, provincia La Mar - Ayacucho",

ubicádo en distrito de Ayná San Francisco, provincia de La l\lar, deparlamento de

Ayacucho.

(DlA), no constituye la autorizaciÓn para la const
no excluye que el titular del proyecto, cumpla con
permisos y otros, que, por leyes orgánicas o

autoridades nacionales, sectoriales, regionales o I

sustenta al Gobierno Reg¡onal de Ayacucho y todo
y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su cono

ARTÍCULO TERCERO. -LA Aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental
rucción de las actividades del proyecto y
obtener el otorgam¡ento de autorización,
especiales, son competencia de otras

ocales.

ARTíCU LO CUARTO. - El titular del proyecto, deberá comun¡car a la Dirección

Regionál de Energía y Minas el inicio de las activ idades que son objeto de la presente

Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA)

A TICULO U NTO . - REMÍTASE el presente Acto Resolutivo y el informe que la
lo acluado al Organ¡smo de Evaluac¡ón

cim¡ento y fines, con las formalidades

establecidas por Ley.

ARTlcULoSExTo.-PUBL|GARenlapág¡nawebdelaDirecciónRegionalde
energia] tvtinñ de nyacucho la presente Resolución Directoral, a fin de que se encuentre

a disposición del público en general.
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGTA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLrVAR Io 156 (Ex - Agall!3 dr Oro) - HUAiIAIGA
rer: (066) 318126

Webtlte: wtü.rcg¡or'¡syácucho.gob.pé _ E{na¡l: ray*uchoeñhom gob p€

"Año det B¡cenlene o del Pe¡ú: 200 años de gia y Minas
AYACUCHO

6t é11)
2333701

IN NT:tl-2021 -G RDE/DREMA/F

1t JUN 202r
AL

Del

: lng. JONY AI{TONlO QUISPE POIIA
Director Regional de Energia y Minas - Ayacucho.

: lng. Floro Nivardo Yangali Guera

S6) EDO
f,,,,.

Hora-P.i.i2....ri*¡...

ASUNTO : Evaluación de la declaración de |mpacto Ambiental del Proyecto: "SlSTEltlA DE

UTII-ZICIÓTT EN i'EDIA TENS6N 22.9 1«. 3OA USO EXCLUSIVO PARA EL

l,re¡Ommre¡rrO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL SAN

in¡ñcrsCo, CecuNDo NtvEL DE ATENcloN, LA MAR AYAcucH0", presentado

por el Gobiemo Regional de Ayacucho.

:0F|Cl0N.738.2021.GRA.GGR/GRDE.DRE]i|A,confegistrodeingresoN02STT662,
Exp. 2333704, de fecha de ingreso 09 de iunio del 2021'

REFERENCIA

ho, 14 de iunio del 2021

Reg.

Erp.

FECHA : Ayacuc

Es grato diriginne a usted con la Final¡dad de saludarlo y con relación al docu mento de la relerenc¡a donde

Evaluación de la DeclaraciÓn de lmpacto Amb¡ental del Proyecto: "SISTEMA DE

Rua Carbajal,

UTILIZACION

solicita la
el Gobiemo Reg ional de Ayacucho, rePresentado por el Sr. Carlos Alberto

EN MEOIA

TENSIÓN 22,9 KY. 3AA USO EXCLUSIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD

RESOLUTIVADEL
En concordancia al

- Decreto Supremo

lmpacto Ambiental.

HOSPITAL SAN MIGUEL, SEGUNDO NIVEL DE AfENCION, LA MAR AYACUCHO''

artículo 28" del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctncas

N" 014-2019-EM, Con relación a la evaluaión del conten¡do de la Declarac¡ón de

I. ANTECEDENTES

a) Ir,lediante oFlclo l¡'155e'2021'GRAGGR/GR|'sGSL con resi:t1$,lleit^::l:,:r;t:t:*
lldejuniodel202lelsr.CarlosAlbertoRuaCarbajal,enRepfesentac¡ÓndelGob¡emoKeglonal
de Ayacucho, solicita la Rev¡sión y/o Aprobación d! la Declaración de lmpacto Ambiental

b) con OFlclO N'1sí¡'2021GRAGGR/GR|'SGSL, con resistro de-lnsf1,l, 
^TIlj::Tl:lldejuniodel202l,elsr.caflosAlbertoRuaCarba|al,enRepresentac¡ÓndelGoblemoKegrcnal

oá iivacucno, sortna h Evaluación y/o Aprobación de declaración de lmpacto Ambiental, prcsenta

la DIA a la o¡recc¡on negionai ¿e Energia y Minas, oerivado y evaluado por el lng. N¡vafdo Floro

Yangali Guena.

c) A través del Doc. ilo 2875132, Exp. 413]9f9lJsha 08 de junio del 201T,!tT-:.lllt:i:
técnico No 08ü2021GRA/GG.GRDBDREM-FilYG, cuyo asunto refiefe informe de evaluacon 0e

la declaración de impr.h r.ñ;i;(ónt oet prcyectó'ssreMA DE urlLlzACÓN EN MEDIA

iÑióÑ-Zá.S KV.,3OA USO EXCLUSIVO ÉNdI + MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD

nEsolurlv¡DELHoSPITAIsANFRANcISco,SEGUNDoNIVELDEATENcIoN,LAMAR
AYACUCHO', presentado por la Sr. Carlos Alberto Rua Carbajal

1
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DTRXCCION REGIONAI DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLwAR t{o 156 (Ex - Ag.llt de Oro) - Ht Ai¡IANGA
fdf: (066) 316126

W.bsiie: w*w.reg¡oñayacúcho.9ob.pa _ E-m.il: rayacuch@mlnañ.gob.pc

d) Con OFlClO No T3S-202'I GRA.GG€RDBDREIIA con fecha 09 de junio del 202l, se remite.el

informe técnim No 066-2021-GRA/GG€RDSDREiIA'FNYG, al Sr. Carlos Alberto Rua Caóa.ial

representante del Gobemo Regional de Ayacucho, cuyo informe pfesenta obsefvac¡ones

formuladas a subsanar, en el plazo señalado en el AUTODIRECTORAL tf 89'fl21GRA'GG'
GRDE.DREMA.

7LL

2333704

0

A través de la CARTA N"023.2021-GR 'RAE lE, con registro de ingreso No 2860620' Exp.

2333704, de fecha 28 de mayo del 2021 el Sr. Carlos Alberto Rua Caóajal, en Representación

del Gobiemo Regional de Ayacucho, pfesenta la Evalutrión y la Aprobación de la Declaración

de lmpacto Amb¡enhl (DlA) del Proyecto anbs menc¡onado.

A través de la CARTA N"O2$2021.GRA'RAE/|E, con registro de lngreso No 5606, de fecha 10

de junio del 2021 el sr. carlos Albe(o Rua Caóajal, en Representac¡ón del Gobiemo Regional

de Ayacucho, pfesenta la evaluación de la solhitud de Aprobación de la Declaracón de lmpaclo

Ambiental (DlA) del Proyecto antes mencbnado.

II BASE LEGAL
. Ley No 286f f, Ley General del Ambiente.

. Ley No 28245, Ley Marco de Sistema de Evaluación de C€stón Ambiental'

. Le, No 27446, Ley del Sistema Nabnalde Evaluacion de lmpacto Ambienhl.

r Ley No 29338, Ley de Recurso§ Hidric6.
o Ley No 28749, Ley Generalde Electrificalh Rural.

o lgy ¡lo 15844, Ley de Concesbnes Electicas.

. D.L. No 1394, Decreto Leg¡slativo que fortalece el funcionambnto de las activ¡dades competentes

en el marco del sistema nacional de evalue¡ón de impacto ambiental.

o D.S. No 019 - 2009 - MINAM, Reglamento de la Ley del silema de Evaluación de lmpacto

Ambiental.

o D.S. No 0.14 - 2019 - EM, Reglamento para la Pfotección Ambiental en las Acüüdades Ebcricas.

¡ D.S. No 011 - 2OO9 - EM, irodifican Deceb Supremo No 025 - 2007 - EM, Reglamenb de la Ley

tf 28749, Ley Generaltte Electificaión Rural.

r D.S. No 003 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para aire y

establecen dispos¡ciones complementarias.

o D.S. No ñ4 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para agua y

establecen d¡spos¡c¡ones complementarias.

o D.S. No 011 - 2014 - MINAM, Aprueban estándares de cdidd amb¡ental (ECA) para suelo

o D.S. No 085 - 2003 - PCM, Estándares naionales de calidad amt¡iental (ECA) para ru¡do'

o D.S. No 010 - 2005 - PCM, Estándares nac¡onabs de calidad ambiental (ECA) para nad¡aciones

no ionizantes.

¡ D.S. No 004 - 2019-JUS, TUo Ley No 27¿144, Ley de Procedimiento Adminisrativo General'
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DTRECCIO-N RXGIONAL DE ENERGTA Y MIIIAS DEAYACUCHO

Jr. BOLTVAR Io 156 (Er _ Agrl.r d. oro] _ HUAXAT{GA

wcb3he: wü.r.sron,yá"r"J.:X:[13:::::i, rü-,¡choo,¡Ern.sob.p.

III EVATUACIO¡¡ DE SUBSAT{ACIOT{ DE OBSERVACIOilE§

Luego de la evaluación de ra ¡nfomacón contenida en ra oecrarebn de rmpach Ambiental der prolecio,
se ha encontado OBSERVACTONES tas cuates son tas si!;ü;ü'*
Observación No0l:
El titular debeÉ precisar y/o coregir el tifulo del proyecto, ya qüe existe un
de ta descripción de pariida; cuaáro r,t.s p*rir,íüiJIu'lltr,iiiiozl.

eror üpográfico en el ítem I
......................4BSUEITO

2333701

El titular der Proyecto debefá compretaf ra infumac¡ón digibr en er apar¿tn o de Anexo§ ya que sob seencuenka compreta ra informacón en fisrco si1¡uienoo co"nn estriüra segrin er D.s. N.Ol r-200g EM yD S N'014-20Í9-EM...."'........-........ 
...................A8SUE1T0

Resfl¡esta: Er üturar compreto mn ra. información digitar oricibda agfegado indepefdienbrneflb cadaanexo lo cual es acorde a la información en fisico. 
-'" -

Observación No03:

!l-419t9+¿ **gir ra numeracón en er apartado de rNDrcE en ra seccón 3.5 donde falta er $bríuo3.5.6 (fotio 0166); también se debe añadir ra pápos¡6¡6n;¿";rñ-e ¡üi).r.s.z pro que exista coherenciaen elütulo (folio ,146). ........................ ...................A8suE1To

R*pu6ta: se añadió en er indice de ra estuchrra er punto 3.5.6 farhnb;en er ítem 2.1.5.2 com*to horac¡ón añadiendo la preposicrin; se entenoe en 
"r 

¡terñ z.i.s]áüül* * Íro gue por un subrítuby se conigió la üpogÉfica de la patabra en el ítem á.S

observación l{'0¡l:
El titular del Proyecto debeÉ detallar y/o precisar la información contenida añadiendo las coordenadas uTMen et ftem t. puesta üeri". (Fotio lte) ..1..................-l__.-.::::..::............................ABsuEITo

R*puesta: se añadió en er aoartado item 2.f .2. ubicación der pmyecb; subritub ubicacún seosÉfua,las coordenadas utm urys-pr4 que se pioió 
- - -vrwvrvrr wer r rv'evu

Respuesta:.El titular corig¡ó de manera corEcta er apartado de descriptin de partida der cuadm N.s eren el item número I

Observación N.02:

CORDENADAS UTM
EsrE : 63t373.969 a ffi1483.$2 EItioRrE : 8604123.822 a g$4202.490 N

Observación l{"0S:
El.tituhrdeberá modifcar y/o acrarar ra numeración o especiricar ra referenc¡a .oct'der 

cuadro N.7 Anchominimo de la franja de serv¡dumbre: a su vez escrarecer rá fuente que hace referencia ar año ,pero se puso'206';conegiryrev¡saretcNEsum¡nisr.ozorr.frofoézl 
.._-.1-.:__..:..........................ABSUE1TO
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI DE ENERGI,A Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. SOLIVAR t{o 156(E¡ - Agallas de Oro} - HUAMANGA
Ter: (0G6) 318126

Webs¡te: www,reg¡onayacúcho.gob.pe - E{all: rayacucho@minem.gob pé

Respuesta: Se hizo la modifuación adecuada del cuadrc N07 Ancho m¡nimo de la franja de servidumbre

por lo que al ser rcüsdo y rcalizado con CNE -€umin¡súo 2011, se da h exactifud de los valores en el

ancho

0¡.¿o l{'7 ,r¡¡CÍO Ht{tlo 0€ tÁ FRr¡rA Oe §Enlfixlre

.I\CEO TÍ[\:EIIO§ Df T.{J.{S DE 5ERI-II}IRIBRES
IEiSIO§\'O}IDi.{LDEL{LL\--L{,

El' -{\CEO(l¡)

500 61

120

115-145 20

&-70 l6
ll

10-1i 6

Iu*e Oódi5o lleciod de Ebcticid¡ó+¡oi¡isa¡o 20t1-

obervac¡ón N'06:
Eltitular debeÉ especificar la referencia que hace en la'FIGURA'n"5 para luego mlocardebajo "IMAGEN

n'5"en elítem 3.¡[ Vías de comunicación al área del proyeclo (folio 90) ............."........A8SUELTO

Respuesta: En la imagen se visualiza de manera conforme lo que se sol¡c¡tó al respecto con las vias

principales del ftem 3.¡l Vías de comunicación al área del proyecto y existe concordanc¡a con el

enunc¡ado.

Observación N'07:
El titular del Proyecto debeÉ detallar y/o precisar la infoimación contenida en el ítem 3.5.12 Ambiente

Biokágico, donde se debe extender el estud¡o tanto de la fauna y flora explicando de manera más coltcisa

la N0 eviderrcia de esta. .................... ....................A8SUELT0

Respuesta: El titular extendiri la informacÚn y preciso los puntos a aclarar del informe teniendo en

consileración la explicación del estudio prev¡o de los temas en flora y fauna, por lo cual hay un sustento de

la No evidencia de estas.

Observación No08:

El titular del Proyecto debeÉ modificar la infomac¡Ón conten¡da en el cuadro '8 el cual en el apartado

de operación hace referencia a la provisión eléctrica para el funcionamiento y cobertura celular, lo que

hace alusión a ASPECTOS que ha factores ambientales. (Fol¡o 79) ............"'.'.............'."".ABSUELTO

Respu$ta: El titular modifrco la información contenida en el cuadro N"8 por lo cual tiene mherenc¡a el

apartado de acüvidades amb'entales.

2333704
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGTA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLfVAR ilo 156 (E¡ _ Ag.flas de Oro) _ HUAIAT{GA

websné: §ww.r€sioneya"r"rt":f :[13-t:*:i, .¡y&r¡cñooninem.sob.pe

2333701

Observación No0g:
B tituhr, deberá modificar y/o precisar los resultados mn el siqno neoalivo
renflrc¿tcon de ¡mpactos ambientales en el pfoyecto. (Folio 073) ...............

.{CTNID.TDES
OI -{sE c o§s

01.0I

Co¡sfru(iótr obra

h¡do. c.fiH dd ire p.rr.j.
!.tur¿ s¡doc, lÚ¡ yfE¡.-
p.dE¡io i l¡ ir.€Iiád ñsic. y
!.eErid¡d d. h FE6r& .od.o

Inc.lrión & p6{r.s
I!úbcioo & r.trlid¡s_
¡,íÉjG.¡¡ñdt.
¡Áúr. d. c,,,r-,o.tÉ
I@hcibpasi¡ I Titff.-
L¡ddo§ & c..tfréocr

01.0: Rri<b. -r¿r¡ ¿¿ ¿. a¡n.
utal- ode, fanyÉuaa

en el cuadro Nol2 MaÍü de

,...ABSUELTO

!9:p'grl., Er titurar exprica por qué ros resurtados der cuadro No12 rr,rafiz de identificacón de impact*
amblentales; se menciona:'como se puede apreciar, no.i¡it n rrü"r en ra agregación de ¡mpactos de
las- actividades del pm. yecto que esten mas ai¿ oe ,1,, ¿árr¡r.¡0, *r,erdar y de Ia media. sin embargo,
eso no exime la pos¡bil¡dad de coneg¡r o mitigar tos efectos negaüros [üias oiversas acciones propuestas
causen en los factores ambientares donde só ha identincaoo q"rie se-gine,arán impactos MODÉRADO..
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLMR No 156 (Er - Agallás de Oro) - HUAMANGA

Teí: (066) 318126
Website: www.regionayecucho.gob.pe - E.mail: rayacucho@minem.gob.pe

Obr.rr..,
El titular del Proyecto, deberá revisar los resultados del cuadro N'21 Matriz de EvaluaciÓn de impactos

ambientales en función a su magnitud; (folio 065). ............... ..................ABSUELTO

Respuesta: Se reviso los resultados junto con la mnclusión del ingeniero'De acuerdo a los impactos

negativos moderados, que se han encontrado en el presente capitulo se llevarán a cabo medidas de

prevención y/o conección de ¡mpactos. Clasificando un impacto positivo significativa.'

u'nrr€a !É s f Ér¡ :f ¡.lE1x

Observación N'11:

2333701
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¡

a

El titular del Proyecto, deberá rev¡sar el titulo colocado en el ítem 5.2.'l Objetivo General ya que es

d¡ferente al colocado al inicio del titulo inic¡al. (Folio 061) ..... .'..'..'...........'ABSUELTO

Respuesta: Se modificó el titulo en el Ítem 5.2.1 Objetivo General y posee comordarrcia al inicio del

t¡tulo

Obsewación l{'12:
El titular del proyecto deberá aclarar y/o Conegir en el apartado de descripción de medidas de

prcvencíón y mitigación del cuadro 24 en la sección de prevención del factor amb¡ental: Cal¡dad del

iuelo; "...Mantenimiento de vehículos..." (Folio 059). .....'...'.....'........ABSUELT0

Respu*ta: Se modificó el cuadro por la pale de CALIDAD DEL SUELO
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR l{o I 56 (Ex _ A9e 6 de O.o] _ HUAmAi{GA

website: wwu.rcs¡onaya",".t":X:l1B::*:i, r¿,r.cr¡ch(€ñinem.sob.p.

2333701

Reg.

Ep.

PnElErc¡ólr

ñl¡h.É.d¡ltlÉFat¡E-h6úEü.¡r-!(-rliI¡*t
rdbi üúr, fÉh.

E tüjo e rri(k !a¡.L6 F¡k & L5 fu ,b!i rdi¿i. tllt. ú b E,
Il(ü¡L.üE q.. d(¡Llrr§.l73ld L?G.rd¿lrrib6 SiE .,rlqlÉ.F&
,. 

'.'§ü dFt!rü. & Ei. ¿ tÉb!,¡liüú F rrhl¡ i¡r ¡tbÉ

t¡, ¡¡¡Gs & o.Üc-:.r¡r,¡H* .rra6 lHibt'a¡-- rE}

CTI¡IITTD DI!
SUEI.o

a!ci5.b¡Es-¡.--- -C.ü¡-eÉ.tu&óotE¡LElAd&¡r¡.r

Q¡üF§eqúd*.t--b.--,bF.-i-ilfl ¡lrE
!&

h olo & &r* ¿ &i.* r5 (ffk.* ¿b ¡¡rEkú¡ 
-ü- 

y.
e"dá- H¿t k üErb.-h¡E-EoLiEG.

0bservación N.l3:

Obse¡vación l,lol4:

Respuesh: El proyecto anexa en el CIRA el área donde se está efectuando el poyecto

En los folios 049 y M8, er t¡turar señara que ra disposición de residuos sófidos perig¡osos a través de unEPS-RS autorizado por DTGESA, sin embargo, .í ái ii., i.e ii*iáás para rograr oruen y Lim¡riezahace referencia a un Eo-RS; revisary actarareitos puntos. .-.....:.--:--. ...... ..................ABSUE1T0

Respuesta: Se esclarec¡Ó el punto de la Dispos¡ción de Residuos teniendo en consideración el terminoEo-RS:" La basura doméstica conro,maoa ioi ,esilr;;;"ü;ffibe ser recogida y armacenadatemporalmente- en ros rugares designados_pr .rlitrr"iri'p.ñt lruego recogida por una EO-RSautorizada por DIGESA y [evada hacia er reil'eno s..¡ü¡" 
"rii¡.ái., 

-slgún 
D.s.N. 01a7-2017-MrNAM.'

¡¡rrcroóx

.r¡rtrd ra.ca!!¡ra F¡árn l¡ r.i5Pil d. F{t r*cib - b 
-

Eltttular del proyecto no presenta mapas temát¡cos, en el cual se detalle la ub¡cación de la infraestructuradel Provecto sesún ro estabrece er D.d.. N'01r.z0ó9 EM i I;§'ñ;üüiirs-rM. porconsiguienre, erriturardebeÉadjuntartosotic¡radodetreferidopr¡,rao fÉrliáá¿zi::._..-_-. ...................ABsuE1To
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGTONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

J.. BOLNAR o 156 (Er - Agá11.. d. oro) - HuAl¡tAtaGA
f.lt (006) 3lEl26

W.balL: rrú.rolloray.cucho.gob.P. _ E{nall: rayecucho@ñlnern.gob.pe

2333701

lr Prqrlro '-\.;.\'-!-

del Certifcado de Habil¡dad del lng

.........ABSUELTo

ObseNac¡ón N'15:
El titular no presenta las frmas conespondientes del equipo multid¡sciplinario que part¡cipa en la

elaboración de la DIA de acuerdo al D.S. No 014-2019-EM. En el apartado de anexos del lng. Ricardo

Artemio Álvarez Esp¡noza, donde no hay firmas de los dos ingenieros a cargo del pmye!19. Conforme a.lo

dáscrito en el pánafo anterior el titular dlbeÉ presentar las ñmas del equipo mullidisciplinario colegado

(For¡o 032 ar0i7). ..................."'.ABSUELT0

Respuestr: El titular presenta los folios fimados por el equipo multidisciplinario que participa en la

elaboración de la DIA; en el anexo llamado del CV del Profes¡onal.

Observación Nof6:
El titular del proyecto debeÉ precisar y/o revisar la vigencia

Electricista; ya que esta t¡ene por fecha e|0710612021. (Folio 0,l7)

Respuesta: Se da la actual¡zación del Certificado de Habilida<l rtel lng. Electricista el cual extiende su

vigencia al 06/09/21 como se observa en la imagen
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DtRECCtO_r{ REGIoNAL DE ENERGTA y tft]fÁs DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR i{o 156(E¡_Age[asd.Orol_HUA A¡cA
wcbsn.: r,,ü.'caron'yr","n1:Xo[18:;:#i, r.ylcu6hoo,nrr.rn.sob.p.

23337U

Observación N.l7:

Alentamente

El titular del proyecto no oresenra cerrificado de rnexistencia de Restos Arqueorogicos crM y/o op¡nrinfavorabte de ra enüdad encamada,. *i ,¡iro prrr'i. ;i;'ffi Aqueorosico prr,rA o rnforme
131ry!gic-o -eolconsisuiente, 

ér rrar oeoena ao¡unür r soiiiJá.ég¿n ro .sbblece er D.s. N.01.r-200e EM y D S. N'014-201e-EM. (Fol¡o o¿1. .........1.........__:.:.:_...:............................ABsuE1T0

Respuera: según er inbrme N'000151-2021-DDc AyA-isM/tvtc se da h fevis¡ón del doomento desolicitar emitbndo una opinión t .1,9.^¡,1r¡¡!a. p";i;ü";;. superpuesto tos pranos en etexped¡ente (stGDA) y FOTOGRAFTA s¡rerrÁI, tr¡r.¿J i,ii conctusiin que N0 mgbtra sitiosarqueorógicos irenüfrcados. por to cuar según er ,rtLr-r. si ¿" ñíii'áür aparataoo sz.2 inbrma que tospmyectos que se ejecuten sobrc inñaesfu-ctura p*i¡rtrnt , .r'r"J *..*i. n r.r¡t*¡,r, ¿, crnR,sustentada esta información eltitular cumpte con'los requisit;:. 
- *'- "

IVCOilCLUSIOilES:

Por lo expuesto el suscrito concluye:. Evaluado y Revisado ti{g.qfiql de ta Decta¡acón de tmpeio Arnb¡alH det proyecto
"srsrEiiA DE urLrzAc.il er meore i¡n§óiág l&. ¡sl uso ExcLUsMo ,ARAEL MEJORAfI'IE'¡TO 

.D-E LA CAiICiód'hEéóiúflVA DEL HOSPITAL SANFRA¡¡ctsco, SEGUND. ¡¡vel oe eriñóoi, üúii-¡vtcucHO, prcsenrado pr etsr' carros Arberto Rua caóajar en 
"p"*rt .¡i, ¿ri'tiiemo negbnar de Ayacucho, seconctuye que ta Dectanación dá tmpacó m¡Lrirl iriÁ r, áncuentra A'R.BADA"

!' REJoirEr{DACtOi¡ES
Por lo expuesto el suscfito concluye:o Aprobar, ra Decraración dermpacto Ambientar der proyecto: .s6rEilA 

DE unlrzAcrói¡ Eilileoüt reils6¡ ns.!y..to! uso uóli¡lrvóii,niu EL ilEJoRAmENro DE t-ACAPACIDAD RESOLU¡.IV.A D.EL XOSATIT-SI;iifr¡rCECO, SEGU}¡OO ilrVEL DEATENCtOt't, LA l{AR AYAC_UCXO,, p*.ráo ü!i§. C.rr* nr¡"rto Rua Caóajat enrepresenhción det Gobemo Regional te Ay*u.f,á, á, .*pr¡riento del D.S. lf 0í4 _ 2019- EM, Regtamenro para ta proteóción AmU¡árálá. i.i'nJt¡roades Etécrixs.

o Putlicar enfa pá¡¡ina rveb de ra. Difeccón Regbnar de Energ¡a y Minas er presente inbrme,
así como a Resort¡ciin Directorar a emiti*, tñ, d. d; ;;cuentre a disposición der púbrico
en general.

:: cu3nb cgnpto en informar a usted para bs fines del caso.
§e ao,unta 0Z expedientes, ambos de l7g folios; más 02 CDs
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Ayacucho, lq j||il.2021

visto el lnforme N' 0 67 -2021-GRr'/GG-GRDE-DREMA/F.{'G qÉ antecede y eshndo de at¡edocon lo expresado, EilrTAsE ra Resorución Di-rül;¡ilÉ*ü,üoil a ra Decraraón de rmpacroAm,rentar der provecro 'srsrEMA_DE urrrz¡óié'ri i¡" iEñilr*rson 22.9 Kv. 3sA uso
!Ig!:g-slyg 

'ARA 
EL TEJ.RAMTENT_o De ü-óÁi;ñri¡ñ'-nEsolurur oEL HosprTAr sA,FRAI{clsco, sEGUr{Do ilrvEL DE rrer¡cror¡, ra iiÁn-;ñcüilo, presentado por er sr. catusAlberto Rua carbaiar en reoresenración d.r cro-il. tiü[rfif,ñ; de mnformidad on er D.s. N019 - 2009 - M,NAM - R.{ramenro der sisd; ñil;;r't;;ü;. de rmpacro Ambien,, 0.s. rr014 - 2019 - EM- Resraménto oara.ta p.tor, Árli*üi.i'ffi,¿.¿., eÉc*:a, Ley No 25844- Lev de conces¡ones Erécúicas v ra rev ru" zz«l - Leliár*liJ¡"#iil e¿m¡nisrrativo.

Prosiga su Tránite.

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGTONAL DE ENERGIA Y UTNAS DE AYACUCHOJr. BOLIVAR o 156 (E¡ - Agallas de Oro) - HU IAIIGA

Wébsita: trw.raglooayácuc
rel: (066) 318126
ho.gob.p€ - E.''leit: rt-udlo@ntrGm.9ob.p.

0tREcfo'R

TRAI{SCRÍÍO A:
Filular
Represenlante

D¡reccbn
feléfono

Coffeo Eleclrónico

C,otiemo Reghal de Avaqrdo
Sr. Catos Atberto Rua iaóaiat
Jr Cdlao 122 - Ayadrcho - úuamanga

gobemacion@reg¡onayaoJcho. gob.pe
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